
 

 
 
 
 

 

 
DIPUTADOS / Iniciativa en materia de reformar la tasa 
mensual y anual contenidas en los artículos 96 y 152 

de la Ley del ISR 
 
 

El diputado Francisco Martínez Neri e integrantes del Grupo 
Parlamentario del PRD, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6o., numeral 1, fracción I, 77 numerales 1 y 4, y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometió a 
consideración de esta soberanía, la iniciativa, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 
proyecto de decreto por el que se reforman las tarifas contenidas en 
los artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Esta iniciativa propone reformar la tasa mensual y la tasa anual, 
contenidas en los artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, para que sean acordes al principio de proporcionalidad 
tributaria, porque si bien generan un impacto diferenciado, la 
distinción realizada en esta propuesta permitirá que el cobro del 
tributo se aproxime en mayor medida a la capacidad del 
contribuyente, gracias a una tabla con categorías, cuyo criterio de 
segmentación obedece al aumento de la base gravable, además 
cada una está definida por un límite mínimo y otro máximo, con una 
cuota fija para el límite inferior y una tasa aplicable sobre el 
excedente. La utilización de este mecanismo permite una 
cuantificación efectiva del tributo que asciende proporcionalmente 
tanto entre quienes integran una misma categoría como entre 
aquellos que se ubiquen en las restantes. 
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